
 

 

 

 

 
 

SECRETARIA DE ESTADO DE 

RELACIONES CON LAS CORTES 

 

   
  

 

 

RESPUESTA DEL GOBIERNO 

 

 

  

(184)  PREGUNTA ESCRITA CONGRESO 

 

 

184/76791 

 

 

06/11/2013 

 

 

86467 

 

AUTOR/A: PÉREZ DOMÍNGUEZ, María Soledad (GS); ESTEVE ORTEGA, Esperança (GS) 

 

RESPUESTA: 

 

La tasa de paro de los trabajadores extranjeros no pertenecientes a la Unión Europea ha 

evolucionado de la forma siguiente desde el año 2011, según datos de la Encuesta de Población 

Activa: 

 

 

Tasas de paro de la población no perteneciente a la Unión Europea 

Año I Trimestre II Trimestre III Trimestre IV Trimestre 

2011 

2012 

2013 

2014 

2015 

32,36 

38,65 

42,24 

40,77 

37,26 

33,27 

38,69 

38,94 

36,06 

34,68 

35,22 

37,45 

40,55 

35,68 

36,60 

39,64 

40,03 

36,96 

 

 

De los datos se desprende que los trabajadores que habían venido a trabajar a nuestro país, 

dadas las oportunidades existentes en la etapa en la que la economía era floreciente, se han visto 

afectados de forma considerable por el fuerte descenso de la actividad derivado de la crisis económica. 

Ello ha hecho que su tasa de paro haya ido aumentando, si bien con altibajos, en los tres últimos años. 

No obstante, a partir del segundo trimestre de 2014 se está produciendo una mejoría, que se ha 

acentuado en el segundo trimestre de 2015. 

 

En cuanto a los datos de paro registrado, en el cuadro siguiente se remiten los datos de 

parados extranjeros extracomunitarios inscritos en las Oficinas de Empleo, desagregados por meses, 

desde enero de 2011: 

 

 

 



  

 

 

 

   

 

 

 

 

MES AÑO 2011 AÑO 2012 AÑO 2013 AÑO 2014 Año 2015 

ENERO 418.787 438.794 426.564 377.345 352.417 

FEBRERO 428.708 450.630 431.916 377.853 355.531 

MARZO 438.103 451.826 430.331 378.068 351.432 

ABRIL 432.556 445.739 422.887 366.714 339.889 

MAYO 421.199 433.639 406.572 352.431 325.571 

JUNIO 413.173 421.534 395.655 343.911 318.832 

JULIO 403.724 409.115 382.769 334.897 304.457 

AGOSTO 398.112 400.498 371.567 326.653  

SEPTIEMBRE 406.291 404.667 374.262 330.347  

OCTUBRE 423.403 416.405 381.839 342.045  

NOVIEMBRE 427.952 422.299 386.200 343.539  

DICIEMBRE 426.906 417.774 375.613 342.292  

 

 

 

   

 

Madrid, 2 de septiembre de 2015 


